
VERBAL – IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad: 2022-093 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer para lo pertinente. 

Bucaramanga, 7 de abril de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  veintisiete (27) de abril de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

Revisada la subsanación de la demanda de Impugnación de paternidad 

presentada por el señor DIEGO ARMANDO ARENALES LÓPEZ, a través de 

apoderado y en contra de los menores ALLISON SALOME ARENAS ARDILA y 

JAMES DAVID ARENALES ARDILA, representados por su progenitora la señora 

BRIGIT CORAIMA ARDILA CACERES, el Despacho encuentra que se ajusta a 

las previsiones hechas en auto de fecha 29 de marzo de 2022, por lo que se 

procederá a su admisión. 

 

En consecuencia, el juzgado octavo de familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Impugnación de paternidad presentada 

por el señor DIEGO ARMANDO ARENALES LÓPEZ en contra de los menores 

ALLISON SALOME ARENAS ARDILA y JAMES DAVID ARENALES ARDILA, 

representados por su progenitora la señora BRIGIT CORAIMA ARDILA 

CACERES, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ordénese la notificación personal a la demandada de 

conformidad a lo previsto en    el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, o 

conforme al artículo 291 del C. G. del P.  

 

TERCERO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días para que de contestación 

por escrito a través del correo electrónico del juzgado 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO: ORDENAR la práctica de la prueba de ADN de los niños ALLISON 

SALOME ARENAS ARDILA y JAMES DAVID ARENALES ARDILA y el señor DIEGO 

ARMANDO ARENALES LÓPEZ tal como lo ordena el artículo 7 de la ley 75 de 

1968 (modificado por el artículo 1 de la ley 721 de 2001) y el artículo 386 del 

código general del proceso. 

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr.  LUIS CARLOS GOMEZ ROJO 

para que actúe en nombre y representación del señor DIEGO ARMANDO 

ARENALES LÓPEZ, conforme el poder especial conferido. 

 

SEXTO:  NOTIFICAR al Ministerio Público y a la Defensoría de familia del 

I.C.B.F., para que intervengan en este proceso conforme sus facultades 

legales.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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